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SECRETARÍA. Planeta Rica, 26 de septiembre de 2022 

Al Despacho del Señor Juez, el presente proceso, informándole que se presentó memorial por 

parte del apoderado aportando documento requerido. Provea, 

 

 

PILAR TERESA GONZÁLEZ ACOSTA 
Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL. Planeta Rica, veintitrés (26) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022). 

PROCESO Declarativo de Pertenencia  

DEMANDANTE SIRLEDYS DEL CARMEN LOPEZ LOZANO 

DEMANDADO 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

SEÑOR MARÍA LOPEZ VILLALOBOS 

RADICADO 2021 – 00205 

 

En atención a la nota secretarial y revisado el expediente, en providencia fechada 21 de 

septiembre de 2022 se requirió al apoderado demandante para que aportará documento donde se 

relacionara el número de cédula de la finada MARÍA LÓPEZ VILLALOBOS, a efectos de 

expedir nuevo oficio de inscripción de demanda, toda vez que los oficios de inscripción de 

demanda, enviados con anterioridad, habían sido inadmitidos por la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Sahagún, al no incluir la identificación de las partes.  

 

Al respecto, en memorial de fecha 23 de septiembre de 2022, el apoderado demandante adjunta 

certificación expedido por la Registraduría Nacional, indicando que la señora MARÍA LÓPEZ 

VILLALOBOS se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 26’032.107. 

 

Así las cosas, verificando el cumplimiento de la carga procesal ordenada, se procederá a expedir 

nuevo oficio de inscripción de demanda, incluyendo las cédulas de ciudadanía de las señoras 

SIRLEDYS DEL CARMEN LÓPEZ LOZANO y MARÍA LÓPEZ VILLALOBOS. 

 

Por lo expuesto, este juzgado,  

RESUELVE: 

 

EXPEDIR nuevo oficio de inscripción de demanda, en el que se incluya la identificación de las 

señoras SIRLEYS DEL CARMEN LÓPEZ LOZANO quien actúa como demandante y de la 

señora MARÍA LÓPEZ VILLALOBOS, quien actúa como demandada, en el proceso. Por 

secretaria ofíciese en tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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